
En la Villa de Garza García,Estado de Huevo Leén^ 
a primero del mes de febrero de mil novecientos treinta y doe, 
siendo las quince y media horas,se presenté ante la suscrita Au 
toridad,el señor Salvador Martínez,en su carácter de Apoderado 
del señor Florentino Cantó TrevÜio,propietario de la Fabrica de 
Rilados y Tejidos "La Leona",de esta Jurisdicción,solicitado 
que por esta propia Autoridad,se diera de que el señor Aure 
lio González,propietario a su vez de los Uolinos de Jesús Haría, 
o por su orden,eatóba levantando una cerca de piedra,en teree-
nos que estaban conceptuados como de la propiedad de su repre-
sentado,y que esa misma cerca auaque se estaba levantando en di 
recci6n más o menos igual de unas mohoneras,que allí se encuen-
tran, eaas líneas hablan quedado áin efecto,en virtud de una re 
solución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Traslada 
do que fué el personal de este Juzgado al lugar de los hechos, 
se dio fe de que junto a una de las expresadas mohonerae ydesto» 
a norte,se estaba levantando una cerca de piedra,cuya coiíiíruc 
clon tiene aproximadamente ocho metros,ñor m^s o n^noa un metro 
veinte centímetros de altura,dándose ti de «ncontrarse alglXn ^ 
material en aquel lugar,para proseguir Xa ooflfltruccion.Como se 
tuviera conocimiento de que el encargado de ejecutar el trabajo 
referido,lo es don Julián In5)erial,esta misma Autoridad le hizo < 
un llamado para que explicara lo que hubiere acerca de los he-
chos,y presente que ful,manifestó; que el trabajo de que se tra 
ta, o sea la cerca que se está levantando,lo está haciendo por ^ 
mandato de los señores Gonzalei,de los Molinos de Jesús María; . 
habiendo Igualmente estado presente el señor JosI Sxiquio Rodri 
guez,quién manifestó que él era el que estaba acarreando el ma 
terial por entendimiento con el señor In?)erial,para la construc 
ción de la cerca.Con lo que terminó la presente diligencia.nue 
rirmj la suscrita Autoridad,juntamente con los que en ella ín%«i 
tervinieron,firmando asi mismo,los señores Júlián Imperial,y Jol 
sé Exiquio Rodriguezi Damos fé. II. .. 

Asistencik^ 


